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B O L E T Í N 
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O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVKRTRNCIA OFICIAL 

Las leyes , órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
loa BOLKTIRKS y r i o l a t - B a s e han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por c u y o conducto se pasarán 4 los Kditores de los 
«endonado» periódicos. 

(ñeal orden de 6 de Atril de I S 3 9 . ) 

Me p u b l l e * t<> (.>« l o * áimn e s e e p t » l o « d o n a l a g o s 

*a»oioi oa n u o u t o i ó i 

En es ta c a p i U l , l levado á domic i l io , do* pétela» ancuent» eéntimoi mensua les 
antic ipadas; fuera do ella tret Pe»etat «mxenta elimos al m e s , nue»e al t r i m e s 
tre, dtri y oeh0 a | someatro j veintiocho seteUt ancMento eénUmot por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B o u r r f n , 
p la ia de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de esta capi ta l , directamente por medio de e a r U 
i la Administración, con inclusión del Importe del t iempo do abono en sal loa . 

ADVRRTRNCLA RDIT0RIA1 

Las dlsposlcloRes de las Autor idades , excepto las qaa 

mi m o V n i ? ! P a r t * n \ P ° b r e ' M i n " r t * r 4 n ^ c l a l m e n " arf-
£ m T n „ uMU"VnuncU» concerniente al t e r r l c l o nacional q u , 
50 cen .LIN ü m i " m M Í P e r ° d e i n t e « » P e l i c u l a r paeaíL 50 cént imos do peseta por cada linea de Inserción 

PARTE 
Presidencia del Consejo de Ministros 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real dtereto 

Eo nombre do Mi Augusto Hijo el RBY 
D. Alfonso X I I I , y como REINA Regente 
del Reino, & propuesta del Ministerio de 
fíicieoda, do acuerdo con el Consejo de 
Ministros. 

Vengo en decretar lo siguionle: 
Artículo único. Se aprueba el adjunto 

reglamento para la imposición, adminis
tración y cobranza del impuesto espocial 
sobre el aloohol que fué creado en cum
plimiento del art. 10 de la ley de 30 de 
Junio de 1892 y que modifica el art. 46 de 
1» de Presupuestos de 5 del presento mes. 
21 expresado reglamento regirá, con el 
«•rieter de provisional, ínterin, oído el 
Consejo de Estado, sa dicta el definitivo. 

Dado en San Sebastián á veiulinueve 
Agosto do mil oohocientos noveuta y tres. 

MARÍA CRISTINA. 
Kl Ministro de Hacienda , 

G e r m j m q a m a z o 

REGLAMENTO PROVISIONAL 
* * J U LA IMPOSICIÓN, ADMINtSTHACIÓN Y 

° B & A N Z A . DEL IMl'UKSTO E S P E C I A L SOBRE 

BL ALCOHOL 

CAPÍTULO PRIMERO 
^aposiciones generales 

articulo I.» En cumplimiento de lo 
l n n

P Q e s l 0 e Q «» &rt. 10 de la ley de Pro
puestos de 30 de junio de 1892 y en el 

bebld 8 ' a R u a r , i ? o u l « 8 . acores y demás 
la 8 p J o v

e , p Í r l l u o 8 M 1 u o 8 0 Importen de 
^ r a m a 1 0 0 1 " * y p 0 s o a , o n ü 8 españolas de 
^ o o r e n ' Y I ' L E L < x l r a , ' i ' > r o y los que se 

e o l * Península ó Islas Baleares 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A R e 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real F a 

milia, continúan en San Sebastián sin 

novedad eu su importante salud. 

N ti ni. 1. Alambiques ó alqui
taras comunes, de mareba intermi
tente, calentados á fuego desnudo, 
sin columnas destiladoras, calienta-
vinos ni tubos de relrogradación, 
por eada litro de capacidad total de 
la caldera 0 ' t8 

Núm. 2. Los mismos, cou ca
lienta-vinos, tengan ó no tubos de 
relrogradación, pur cada litro de 
capacidad total de la caldera 0*23 

Núm. 3. Alambiques de mar
cha intermitente, con oolumnas 
destiladoras calentados á fuego des
nudo, por cada litro de capacidad 
total de la caldera ó calderas y de 
la columna 0*40 

Núm. á. Los mismos, calenta
dos al vapor, por id. id. id 0*16 

Núm. 5. Alambiques de mar
cha continua, calentados á fuego 
desuulo, por cada litro do capaci
dad total de la caldera ó calderas y 
de la columna 0*60 

Núm. 6. Los mismos calenta
dos al vapor, por id. id. id 0*69 

Nú.n. 7. Aparatos de destila
ción continua del sistema inglés y 
sus análogos, por oada litro do la 
capacidad de la columna ó colum
nas, deduciendo el 15 por 100 del 
volumen total de ollas 1'35 

Art. 3.° Los alcoholes y aguardientes 
que se obtengan en la Península y eu las 
islas Hallares y Canarias de toda sustan
cia que no sea la uva, sus productos y re
siduos, pagarán por el Impuesto 37*50 pe-
setas por hectolitro, oualquiera que sea 
su graduación. 

Art. 4.° Los alcoholos, aguardientes, 
lioorcs y demás productos industriales 

y Canarias, quedan grabados con el im
puesto especial sobre el alcohol, en la for
ma y cuantía que se determina en este 
reglamento. 

Art. 2.° El impuesto sobre los alcoho
les y aguardientes que se oblongan en la 
Península é islas Raleares y Canarias por ' 
destilación de los producto» y residuos de 
la uva, se satisfará por medio de las pa
tentes de elaboración, que consistirán en 
uua cantidad anual fija y graduada, se
gún la calidad y capacidad de los apara
tos empleados en la destilación, con arre
glo á la tarifa siguiente: 

P e t e tas 

cuya base soa el alcohol que se importen 
de las provincias y posesiones españolas 
de Ultramar y del extranjero, quedan su
jetos al impuesto de 37*50 pesetas por 
hectolitro de líquido cualquiera que sea 
su graduación, cuyo impuesto se satisfará 
en las Aduanas. 

Art. 5.° El vino y las demás bebidas 
espirituosas, de iguales procedencias, que 
midan más de 15 a centesimales oubierlos, 
quedan sujetos al pago del impuesto á 
razón de 0'37o pesetas por oada grato que 
exceda del limite antes indicado, en heo-
tólitro de liquido. 

La graduación de los vinos y bebidas 
espiíiluosas ae calculará á la temperatura 
de 15° centígrados, haoiendo uso de aleo-
hómetro centesimal de Gay-Lussao y del 
alambique de Salieron. 

Art. 6.° El impuesto especial sobre 
el aloohol es independiente del que grava 
el consumo personal de los alcoholes, 
aguardientes, licores y bebí las espirituo
sas, y por consiguiente, no podrá ser ob
jeto de recargos provinciales ni munici
pales, ni en ooncepto de gastos de admi
nistración ó recaudación. 

Art. 7.° La circulación de los alcoho
les, aguardientes y licores, lauío de pro-
duooión nacional como ultramarina ó ex
tranjera, será libre por regla general; pero 
quedan incluidos estos productos eatre los 
que enumera el Real decreto de 23 de 
Marzo de 1893 y disposiciones posteriores 
sobro zonas fiscales, y estarán, por lo tan
to, sujetos para su circulación á las guias 
y vendis que aquél determina, en los casos 
á que so refiere. 

Art. 8.° Toda persona, sociedad ó cor
poración que se dedique en la Península 
y en las islas Ralearos y Canarias á la 
prolucción ó á la impjrtaoióu do alcoho
les y aguardientes do cualquier clase que 
sean, quedan sujetas, además del pago de 
la contribución industrial que pueda co-
rrcsponderlcs, al Impuesto especial sobre el 
alcohol, con arreglo á los prooeplos 1 • este 
reglamento, cuyas infracoioues serán cas
tigadas eu la forma quo el mismo pre-
vlono. 

Art. 9.° Los industriales que quieran 
destilar en una misma fábrica, además do 
otras sustancias, los productos y residuos 
de la una, satisfarán ol impuesto de fa
bricación de 37 50 pesdas por hectolitro, 
por todo el alcohol ó aguardiente que «'li
baren, sea oual fuese su graduaolóu. 

Art. 10. Los industriales que se dedi
can exclusivamente á la rectificación de 
alcoholes ó aguardientes; los fabricantes 
de licores aguardientes anisados y com
puestos, que no obtengan el aloohol por 
destilación directa, y los productores, Im
portadores y comerciantes de mieles ó 
melazas, quedan sujetos á la vigilancia 
que determina el cap. 6.° de este regla
mento. 

Art. 11. En las fábricas de anisados, 
de licores y de reot.fi cación, no podráa 
elaborarse alcoholes ni aguardientes por 
dostilaoión directa. Sin embargo podrá 
permitirse á dich >s fabricantes elaborar 
directamente alcoholes ó aguardientes de 
la uva ó sus residuos, declarándolo ex
presamente á la Administración y pagan
do la patente que, segúu la clasificación 
de sus aparatos les corresponda. 

Art. 12. La gestión central del im
puesto especial sobre el alcohol estará á 
oargo de la Dirección general de Contri
buciones é Impuestos, bajo la dependen
cia del M i n i s t e r i o de Haoiouda. 

La Dirección general de Aduanas co
nocerá de los asuntos del impuesto en lo 
que se refiera á la importación y circula
ción de los alcoholes, aguardientes, lico
res y bebidas espiriluosus. 

La administración y cobranza del mis
mo en las provincias se realizará por las 

\ dependencias correspondientes de las De
legaciones de Hacienda ouando se trate de 
hacer efectivos los derechos por patentes 
de elaboración y por fabricación del ar-
Koulo imponible y por las de Aduanas en 
en lo que se refiere á la importación y cir-
circulación de los produoios. 

Los Delegados de Hacienda e j e r c e r á n 
eon relaoión á este impuesto las funciones 
quo respecto de los demás les competen, 
segúu el reglatnonto do la .administración 
económica provincial, y lasque les con
fiere especialmente esto reglamento. 

CAPITULO II 
Importación 

Art. 13. El Impuosto sobre el alcohol 
procedeule del extranjero y de las pro
vincias y posesiones de Ultramar se exi
girá al vorifloarse la imp.rtaolón en el 
territorio de la Poniusula ó islas Raleares 
y Cauarias, cuando lúa líquidos salgan de 
las Aduanas ó tai almacenes. 

Podrán establecer4•« depósitos oomer-
oiale* p^ra la reexportación de los líquidos 
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sujetos al impuesto, sin pago de derechos, 
con arreglo á las Ordenanzas de la renta 
de Aduanas, en todas las poblaciones en 
que existan las Aduanas y Registros de 
los puertos franoos do las islas Canarias, 
habilitados para su importaoión. 

Art. 14. Las operaciones de admisión, 
reconocimiento, aforo, liquidación y cobro 
de derechos, se verificarán por las Admi
nistraciones de Aduanas por las cuales 
tenga lugar la importación, y se ha
llen habilitadas al efecto, que son las si
guientes. 

Alicante. Málaga. 
Badajoz. Palma de Mallorca. 
Barcelona. Pasajes. 
Bilbao. Port-Bou. 
Cádiz. Santander. 
Cartagena,. Sevilla. 
Coruua. Tarragona. 
Gijóu. Valenoia de Alean-
Grao do Valencia. tara. 
I rúo . Vigo. 

Además, todas las Aduanas de prime
ra y segunda oíase asi marítimas como 
terrestres, quedan habilitadas para el 
adeudo de las cantidades de aguardientes 
y licores que traigan los v i a j e r o s , siem
pre que no excedan de ciuco litros por 
cada persona, y de las que constituyan 
parte de las provisiones de los buques, 
que no excedan del consumo regulable 
para diez días. 

Art. 15. En las islas Canarias, el des
pacho, liquldaoióu y pago de derechos 
del impuesto se verificará en la misma 
forma y con iguales dooumentos que en 
la Península, por los Interventores de los 
Registros de los puertos francos, y las 
cantidades recaudadas ingresarán directa 
é integramente en el Tesoro. 

Quedan solamente habilitados para la 
importación de los liquides sujetos al pago 
del impuesto los Registros de los puertos 
francos de Santa Cruz de Tenerife, Las 
Palmas y Santa Cruz de la Palma. 

Los demás Registros sólo podrán des
pachar las pequeñas cantidades de alco
holes, aguardientes, licores y bebidas a l 
cohólicas, á que se retiere el último pá
rrafo del articulo anterior. 

Art. 16. El impuesto sobro el aloobol 
se liquidará separadamente; pero en una 
sola declaración para cada oaso, por los 
mismos funcionarios, y ú continuación 
del aforo que hayan practicado en aqué
lla para Ajar loa derechos de Arancel. 

Mediante un solo reconooimionto pe
ricial se harán constar todos los datos y 
circunstancias que sean precisos para 
practicar la liquidación de ambos tributos. 

Art. 17, Las caulidades que se liqui
den por el impuesto do alcoholes se con
traerán en libros especiales y figurarán 
también por separado cu todos los docu
mentos de estadística y contabilidad. 

Art. 13. El ingreso en las Cajas del 
Tesoro (hoy en el Banco de Espona) del 
impuesto especial sobre el alcohol se ve
rificará en la forma on que so realicen los 
Ingresos de Aduanas con las diferencias 
siguientes: 

1.° Eu el recibí que U Ceja ha de ha
cer constar en las declaraciones, se expre
sará separadamente, lo devengado por el 
impuesto de alcoholes de lo pagado por 
derechos do Aduanas. 

2.° En el resguardo que la Caja expi
de so hará la nabina separación. 

Y 3.° Las lutervencloues do Aduanas 
expedirán diariamente talones de cargo, 
c o m p l e t a m e n t e ; independientes para el 
impuesto sobre el alcohol, do los que ex

pidan para loa valores de la renta de 
Aduanas. 

Art. 19. Las mieles y melazas que se 
importen de Ultramar ó del extranjero 
serán analizadas en las Aduanas por 
donde se realioe la importación, para de
terminar ai oonlienen aloohol agregado, 
y exigir en este caso los derechos sobre el 
mismo liquido; sin perjuicio de la exac
c i ó n del impuesto que corresponda en la 
forma determinada por este reglamento, 
cuando las mismas mieles ó melazas se 
destinen á la fabricación de alcoholes ó 
aguardientes. 

Art. 20. Loa interesados que no estu
vieren conformes cou los reconocimientos 
periciales ó con las liquidaciones que rea
licen las Administraciones do Aduanas, 
podrán reclamar contra ellos en la forma 
establecida en las Ordenanzas da la Renta. 

Art. 21. Al acto del reconocimiento 
asistirá el perito que ha de examinar si 
los alcoholes, aguardientes y bebidas es
pirituosas son ó ao nocivos para la salud, 
cuyo perito hará constar por diligencia, 
puesta á continuación del aforo, el resul
tado de su examen. 

Art. 22. Los alcoholes, aguardientes, 
licores y bebidas espirituosas, que con
tengan subslanoias nocivas á la salud 
serán inutilizados para el consumo per
sonal, voluntaria ó forzosamente 

No se considerará como impuro el al
cohol que examinado al diafanómetro 
acuse reacción amilica de menos de tres 
milésimas. 

Art. 23. Los ensayos de reconocimien
to y las operaciones do inutilización, se 
practicarán en las Aduanas por peritos 
legalmente autorizados, sgú ; i el proce
dimiento y con los derechos fijados en la 
Real orden de 10 de Noviembre do 1887. 

Cuando los referí los peritos sean f u n 
cionarios públicos, no percibirán los ex
presados honorarios; pero éstos serán exi 
gidos siempre por las operaciones de re
conocimiento é inutilización que se prac
tiquen, é ingresarán eu las Cajas del 
Tesoro como derechos del Estado. 

Art. 24. Si de los eusayos resultase 
que el líquido presentado al adeudo es 
impuro, y que, por lo tanto, debe ser inu
tilizado ó reexportado, se hará saber al 
importador, hacieudo la uotiftcaoión en 
debida forma. 

El interesado manifestará en el térmi
no de veinticuatro horas si está conforme 
con que la inutilización tenga efecto des
de luego; y en cas > afirmativo, el Admi
nistrador dispondrá que á presencia suya 
y del kleresado, ó de un representante 
del mismo, el perito quo practicó el aná
lisis verifique inmediatamente aquella 
operación, de la quo se levantará acta, 
quo firmarán los presentes, permitiendo 
luego que el articulo salga de la Aduana. 

Los gastos que ocasioue la inutiliza
ción serán de cuo-ita del interesado. 

Art. 25. Cuando el interesado no estu
viese conforme cou la inutilización du la 
especie ó cou la reexportación en el lérmi-
uo de quince «lias, lo manifestará por es
crito y aquélla quedará depositada en el 
local quo el Administrador de la Aduana 
designe, y se remilará la protesta, acom
pañada de una muestra du liquido debida
mente requisilada, al Ministerio do Ha
cienda, por oonducto de la Dirección ge
nere! de Aduanas, para quo so verifique el 
auálisis en ol Laboratorio central. 

La resolución que en vista del resulta
do del auálisis diote ol Ministerio será fir
me; y si no es favorable al interesado, 

éste podrá optar entre la inutilización ó 
la reexportación de la espeoie, coyas opo 
raciones deberán realizarse en el término 
preoiso de quiuoe dias, desde aquél en que 
se notifique el fallo. 

CAPÍTULO III 

Fabricación de alcoholes y aguardientes 
de vino 

Art. 26. Están sujetos al impuesto de 
patente de elahoración do alcoholes toda 
persona, sociedad ó compañía que en la 
Península y en las islas Baleares y Cana 
rías destilen vinos, mostos, brisas, orujos 
y cualquierdro productoó residuodela uva 
y de la vinificación, en aparatos propios ó 
ajenos, fijos ó pe rlátiles, ya sean cosecheros 
de las mencionadas substancias, ya los 
adquieran, ya realicen la destilación por 
c u e n t a propia ó por cuonta de otro. 

Art. 27 Las personas y sociedades ó 
compañías antes mencionadas están obli
gadas á presentar á los Administradores 
de Hacienda de la provincia respectiva, 
antes del dia 30 de Septiembre próximo, 
una deolaraoión jurada, de la que se ex
tenderán tres ejemplares, que se llamarán 
principal, duplicada y triplicada, arregla
das al modelo núm. 1, en la que se ex
presarán las circunstancias siguientes: 

1 . a Nombre, apellido y domicilio del 
declarante. 

2 . a Sitio en que so halla establecida la 
fábrica ó la oircuostaucia de ser los apa
ratos portátiles. 

3 . a Clase y calidad de los aparatos 
ajustadosá la nomenclatura de la tarifa, di
ciendo quién es el constructor de aquellos. 

4 / Capaoidad de los aparatos, indi
cando con toda claridad si dicha capacidad 
es sólo de la callera ó calderas, de la cal
dera y de la columna destilatoria, ó sólo 
de la columna, si el aparato no tiene 
caldera. 

8.* Materias que s<i proponen destilar 
y cantidad aproximada de las mismas, ex
presando cou toda claridad si es el vino, 
el orujo, las brisas, etc., ó si se proponen 
destilar alternativamente varias de estas 
sustancia?, diciendo cuáles son. 

6 / Epoo3s del ano en que se proponen 
trabajar, uúmeroprobable de dias que ban 
de emplear en ca la per iodo y el de horas 
de trabajo diario, indicando si se propo
nen trabajar de noche. 

7 / Cantidad y calidad aproximada 
del produoto que se ha de obtener, indi
cando l o s grados quo hayan de alcanzar 
los alcoholes ó aguardientes. 

Y 8 . a Destiuo quo so proponen dar á 
estos productos, expresando si son para la 
venta directa, para encabezar vinos do su 
cosecha ó para fibricar por su cuenta 
aguardientes a n i s a d o s ó compuestos lico
res, etc. 

Y, por último, el declarante se obliga
rá á permitir la e n t r a d a eu todos los loca
les, almacenos y d e p e n d e n c i a s do la fá
brica, á cualquiera hora del d ia ó de la 
n o c h e , á los agentes do la Administra
ción, y á facilitarles los datos que estimon 
necesarios acerca «lo aquélla, previa la 
presentación del nombramiento que les 
acredite eu ol ejercicio de sus funciones. 

Art. 28. Después del dia 30 de Sep
tiembre próximo, toda persona, sociedad 
ó compañía que quiera dedicarse á produ
c i r alcohol de vino, está obligada á pre
sentar la declaración m e n c i o n a d a eu el 
articulo auterior c o n quince dias de anti
cipación á la fecha eu que so proponga 
dar prinoipio á sus trabajos, y no podrá 

Me. 
hacerlo sin tener el recibí de di 
olaración. 

Art. 29. Los fabricantes q u e „,,, 
cambiar ó variar el número ó la 0 l

 í l Q 

dad de los aparatos de destilaoión 

obligados á participarlo á los Admii| 8! 
dores de Hacienda en la forma preve nu' 
en el artículo auterior, y además debe i & 

indioar el destino que dan á los ap»r I ° 
que hayan sido sustituidos. 

SI dichos aparatos quedasen en l a f4 

brica y estuviesen eu estado de pode 
emplear para la destilación, la Adrainis 
tración de Hacienda podrá disponer qüj 
se precinten para imposibilitar su Q8O 

Art. 30. Cuando en las fábricas decía, 
radas para la elaboración do alooholeg y 
aguardientes de la uva exi9tan aparatos 
i n n e c e s a r i a para esta industria y utiliza-
bles para la fabricación de alcoholes y 
aguardientes de miele?, melazas, graoot, 
semillas ú otra cualquiera materia, dichos 
aparatos deheráu ser preciulados por | a 

Administración, permaneciendo en esta 
forma en tanto continúen en la fábrica y 
no 9o haga declaracióu de nueva clase de 
fabricación. 

Art. 31. Los fabricantes que cesea en 
el ejeroioio de su industria tendrán tam
bién la obligaoióu de participarlo á la A.d« 
ministración do Hacienda, que podrá dis
poner el precinto de los aparatos, si lo es
tima convenionte. 

La circunstancia do haberse dado de 
baja no exime á los fabricantes del paga 
de la patente que corresponda al año eco
nómico corriente-, y por lo tanto no ten
drán derecho á la devolución de cantidad 
alguna, si la hubieron satisfecho, ni á de
jar de abonarla eu caso de no haberlo rea
lizado aún. 

Art. 32. En los casos de enajenación, 
arriendo ó traspaso de las fábricas, aún 
cuando no 8e produzca alteraoión de It 
cuota cxigible á las mismas, deberá par
ticiparse también por escrito á la Admi
nistración de Haciouda, á fin deque ésta 
realice las anotacioues y comprobaciones 
que scau oportunas. 

La declarac'ón que con este motivo» 
haga deberá estar t imada por la persona 
que cesa en la fabricación y la que so en
carga de ella. 

Art. 33. Las declaraciones á qoe 8 6 

refiere el art. 27 se entregarán en la Ad
ministración do Hacienda de la provínola 
ó eu las especíalos, al las fábrloas radioso 
en el térmiuo municipal de las poblacio
nes en que dichas oficinas se hallen esta
blecidas, ó al Alcalde de la población «o 
oaso contrario. 

La Autoridad que reciba las declara
ciones las sellará y hará constar en ell»5 

el recibí y la focha, y entregará aoto con
tinuo la triplicada al Interesado p » r a 1 
le sirva de resguur d.i. 

Art. 34. Los Administradores«spe°** 
les y los Alcaldes cuidarán, bajo so res
ponsabilidad personal, de remili f 

olaraciones principal y duplicada 
ministrador de U«oit:uda de la P r o v | n ° u , 
dentro de las veiutiouaro horasdebaber 
recibido. gf* 

Los Administradores do naoieod* ^ 
marán el recibi .le estas declariO» 0" 6 5 ^ 
el momento que lleguen á su p° ^ ^ 
dispondrán se acuse eu el mlsm° ^ 
recibo de dichos documentos á 1» ^ u 

dad que los hubiese remitido. , r 

Art. 35. Eu todas las Adminí»" ^ 
nes de Uaoieuda se abri.á un Vibt°J[ae& 
titulará Registro dt patentes de cU°°^ ^ 
del alcofiol de vino, ajustado al n»° 
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0 2 que estará foliado Y rubricado 
í / e l Delegado Y el tuterveotor de Ua-
oieoda .le la provincia, y expresará: 

j o El número do ordoo. 
2 'o Feoha del recibo de la deolaraeión 

e 0 la Administración. 
3.o Nombre del fabricante. 
I o pueblo en que so halla establecida 

II fábrica ó la Indicaoión de que el apara
to es portátil. 

5 o Número de la tarifa á que corres
ponde el aparato, según se haya decla
rado. 

6.° Capacidad del mismo en litros. 
7 • Cuota que debe abonarse provisio

nalmente. 
8.« Número de la tarifa que correspon

de realmente, después de reconocido el 
aparato. 

9.° Capacidad reconocida en litros. 
10. Cuota definitiva que debo abo

carse. 
Y 11. Observaciones. 
Art. 36. En el mismo día en que se 

reciban las declaraciones juradas se ano
tarán en dicho libro, lleuando las casillas 
14 4 con los datos que exprese la decla
ración, y el empleado encargado de dioho 
Registro firmará en ellas el sentado. 

Art. 37. Acto oontinuo, el Adminis
trador de Hacienda dispondrá que un In
geniero examine las declaraciones y cla
sifique el aparato declarado, señalando la 
cuota que haya de satisfacer con arreglo 
4 la tarifa, ó que so pidan al interesado 
laa aclaraciones que procedan. 

Cuando el [ugeniero haya clasificado 
el aparato lo bar í constar en las declara
ciones, Y el Administrador firmará su 
conformidad, ó dispoudrá la práctica de 
las comprobaciones que estime necesarias. 

Art. 33. Asi que esté hecha la clasi
ficación pasarán las declaraciones al ne
gociado y se hará constar en las casillas 
S.\ 6.* y 7.» del Registro el número de la 
tarifa, la capacidad del aparato y la cuota 
provisional que haya de exigirse. 

La declaración principal quedará on 
«1 negociado y la duplicada pasará me
diante reoibo á la Inspección técnica de 
Hacienda de la provincia para las com
probaciones necesarias, quo deberáu ha
cerse en el plazo que la Administración 
Aje y que no podrá exceder de un mes. 

A-fl. 39. La Inspección hará constar 
P° r certificación puesta en la declaración 
duplicada el resultado de su visita á las 
aricas. 

Despoés de examínalas dichas cerll-
aoiooes, y» e Q e l C 8 S 0 d« hallarse con-

"o»e con ellas, el Administrador de Ha-
e n d « , dispondrá que pasen las decla-
clones al negociado y se hagan las 

«oUoloncs oportunas en laa casillas 8, 
y »0 del Registro. 
A«. 4o. Cuando los fabricamos cam-

0 •arien los aparatos destilatorios se 
E S * ' ° u , a f j r t n » establecida en los 

36, 37, 38 y 39 para la fijación 
giend T 1 * ' I U e h a y t t u , i ü R b j " a r - c x i " 
•ulted í 5 8 ° l 4 , 1 Í f e r o u C i a 1 u e r ° -
sia q J \ m á 3 ° Q l r o , & P i l g u a y la nueva, 
(« , , .„ , y * derecho á devolución si ésta 

U r c n ^ 4 8 ' !, a V i t u i n Í ! J l r » c l ó n hará oons-
#*<ro de ° ? d e o b s o p ™ e l o n e a del /fc-
*° M^ioT**» q U " 8 0 & Q U , a " l P p l u l i l 1 -

°*en J i ? . , . ° l r o » c u * ° húmero 
K n *** indicará. 

aoiones do Ha-" u ua noitn —"«"^vra< 

u v a * la ouota que so 

s 
les ha asignado, recogiendo el recibo, que 
so remitirá á la Administración eu la mis
ma forma que las declaraciones juradas. 

Art. 42. El interesado que no esté con
formo oon la clasificación que la Admi
nistración haya heoho, podrá alzarse de 
ella en el plazo de quince días, á contar 
desde la fecha en que firme el reoibi de la 
notificación, ante el delegado do H a c i e n 
da de la provincia, por conduoto de la Ad
ministración de Hacienda, que cursará la 
instancia oon su informe, en el que se 
hará oonstar si aquélla se ha preseutalo 
on tiempo hábil. Se acompañarán como 
comprobantes: 

1.° Copia certificada de las declaracio
nes juradas. 

2 . a Certificaciones de comprobación. 
Y 3.° Todos los demás documentos 

que se hayan tenido en cuenta para fijar 
las cuotas. 

Del acuerdo que dicte el Delegado de 
Hacienda podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Direoción general de Con 
tribuolones é Impuestos ó el Ministerio de 
Hacienda según la ouantía de la reclama
ción, en los oasos, plazos y forma deter
minados en el Reglamento y demás dis
posiciones vigentes sobro el procedimien
to para las reclamaciones económico-ad-
minislaativas. 

Art. 43. Las reclamaciones que pue
dan haoer los interesados acerca de las 
ouotas que se les hayan asignado, no se
rán obstáculo para que se realioe el cobro 
de aquéllas; pero si resu'tase del expe
diente que están mal señaladas, se proce
derá á la devolución de las cantidades 
exigidas de más, eu la forma establecida 
en el Real decreto de 25 do Febrero de 
1890 y circular de la Intervención gene
ral de la Administración del Estado de 29 
de Marzo siguiente. 

Art. 44. Las cuotas exigibles por pa
tentes de elaboración de alcoholes y aguar-
dieutes de vino se devengaráu en totali
dad, oualquiera que sea el tiempo que du
rante el ano se realice la destilacióu. 

El pago de dichas cuotas integras debe 
hacerse durante el primor trimestre del 
ano económico. 

Art. 45. El oobro de las cuotas se rea
lizará eu las fábricas por los Recaudado
res de contribuciones y previa la presen
tación de los recibos expedidos por las 
Tesorerías de las provincias, en la misma 
forma y al mismo tiempo que se realice 
el cobro del primer trimestre de las con
tribuciones directas. 

El cobro de las cuotas correspondien
tes á los aparatos portátiles se realizará en 
el domicilio do los dueños de éstos. 

Art. 46. La Administración de Ha-
oienda, con la anticipación necesaria para 
que la recaudaoión empiece en la épooa 
fijada, procederá á formar cada año la co
rrespondiente lista cobratoria con arreglo 
á los datos del Registro de patentes de 
elaboración y modificaciones que so pro
duzcan hasta el momento de formarla; 
consignando eu ella el nombre do los 
obligados al pago, la poblaoióu en que ra
dica la fábrica ó la indicación de ser los 
aparatos portátiles, expresando eu este 
caso el punto en que ha de realizarse el 
cobro y o' importe de la cuota. 

La expresada lista so pasará á la Inter
vención de Hacienda de la provincia para 
su revisión y demás efectos determinados 
ó que se determinen en el Reglamento or
gánico de la Administración provincial 
de Hacienda, pouiendo al propio tiempo á 
disposición de aquella oficina el Registro 

de patentes, declaraciones y demás docu
mentos que pueda necesitar para la re
visión. 

Art. 47. Una vez revisada por la I n 
tervención la lista cobratorh, se dispon
drá por la Administración de Hacienda su 
pnlilioaoion en el lioletin oficial de la pro
v i n c i a , concediendo un término de quince 
días, oontados desde el de la publicación, 
P IRA presentar las redamaciones que con
tra ella se estimen pertinentes, y durante 
el mismo periodo de tiempo se expondrá 
al público la lista cobratoria en el looal 
de la Administración destinado al efecto. 

Las reclamaciones que se presenten 
dentro del plazo señalado se tramitirán 
conforme á lo dispuesto en el art. 42 de 
este Reglamento, siéndoles asimismo apli
cable lo que determina el art. 43. 

Art. 43. Los Administradores de H i -
oienda, transcurrido el plazo dt exposi
ción al público, pasarán las Ustas cobra-
lorias á las Tesorerías, las cuales dispon
drán la extensión do los recibos talona
rios, arreglados al modelo núm. 3, á los 
que se pondrá el sello de la Tesorería en 
su parlo talonaria, conforme á la relación 
publicada y á las resoluciones definitivas 
de las reclamaciones que hubiesen podido 
dictarse, pasándolos á la Recaudación, 
cuyo cargo constituirán. 

Art. 49. La cobranza so verificará de 
una sola vez en la forma establecida ó que 
establezca para las contribuciones direc
tas, siguíeudo el procedimiento maroado 
en la I n s t r u c c i ó n de 12 de Mayo de 1888 
y disposiciones posteriores aclaratorias de 
la misma ó que se dicten en lo sucesivo. 

Art. 50. En descargo del importe de 
los recibos expresados sólo se admitirá á 
la Recaudación las cantidades que ingre
sen en metálico en las Cajas del Tesoro, el 
importe de las órdenes de baja que la Ad
ministración, por conducto de la Tesore
ría le hubiese pasado, á lasque necesaria
mente deberá la Recaudaoión unir los re
cibos talonarios correspondientes, y los 
expedientes de fallidos instruidos en la 
forma y eu los plazos que respecto de la 
contribución industrial determina el re
glamento do 11 de Abril de 1893. 

Art. 51. Todos los gastos que ocasione 
la administración del impuesto y el pre
mio de cobranza que en cada provincia ó 
zoua esté asignado al Recaudador, se abo
narán eu concepto de minoración de in 
gresos del impuesto, en tanto no se con
signen en presupuestos las cantidades ne
cesarias para este servicio. 

Art. 52. Todos los faSricantes de al-
ooholes y sguardientcs do la uva y sus 
residuos, que satisfagan el impuesto por 
patentes de olaboracióo, cuyo extremo 
deberán eu su caso justificar con el ejem
plar autorizado de la declaración jurada 
que obra eu su poder, y con el recibo que 
acredite el pago de la patento, podrán 
elaborar y dar salida á sus productos sin 
intervención alguna; pero la Administra
ción lieue la facultad de girar visitas de 
inspección á las fábricas, tatito con el do 
comprobar la exactitud de las declaracio
nes presentadas y que no so han aumeu-
lailo ó mejorado los aparatos destilatorios, 
cu tuto para asegurarse do que en las 
mismas no se ulllizau para la destilación 
otras primeras materias que las expresa
mente determinadas. 

CAPÍTULO IV 
Fabricación del alafoA y aguardiente 

industrial 
Art. 53. Están sujetos al impuesto de 

fabricación de alcohol industrial toda per
sona, sociedad ó compañía, que eu la Pe
nínsula y en las islas Baleares y Canarias 
se dediquen á obtener alcoholes y aguar
dientes de todas las substancias que no 
sean los productos y residuos de la uva ó 
de la vinificación, en aparatos propios ó 
ajenos, ya realicen la destilación por 
cuenta propia ó por ouenta de otro. 

Con arreglo al art. 9.° de este regla
mento, dichos fabricantes pueden destilar 
también ol vino y los residuos de la vini
ficación; pero toJos los alcoholes ó aguar
dientes que elaboren en sus fábricas se 
considerarán como industriales para ol 
pago del impuesto. 

Art. 54. Queda absolutamente prohi
bido, bajo las penas que señalan los a r 
tículos 92 y 94 de este reglamento, em
plear aparatos portátiles para la fabrica
ción del alcohol ó aguardiente industrial. 

Art. 55. Las personas, Sociedades ó 
Compañías que se dediquen á la fabrica
ción de alcohol ó aguardiente industrial, 
estarán obligadas á cumplir cuanto se pre
viene en los artículos 27 y 33 de este re 
glamento y además las que expresan los 
artículos siguientes. 

Art. 56. Las declaraciones juradas de 
los fabricantes de alcohol Industrial se 
ajustarán al modelo núm. 4, j expresa
rán, además de los detalles exigidos á los 
fabricantes del alcohol de vino, el núme
ro y capacidad, en litros: 1.°, de los coce
dores de las sustancias que trabajen; 2.°, 
de los maceradores ó saorificadores; y 3.°, 
de las cubas de fermentaoióo. 

Art. 57. En las fábricas de alcohol 
Industrial, el departamento donde estén 
situados los aparatos destiladores y recti
ficadores y el depósito ó almacén en que 
se conserven los alcoholes elaborados, es
tarán completamente aislados entre si y 
de las demás dependencias de la fábrica. 

Los recipientes en que se conserven 
los alcoholes eu el depósito tendrán mar
ca la su capacidad en litros por medio de 
números grandes, puestos con pintura 
blauca en un sitio que esté á la vista. 

Si dichos recipientes consistieran en 
bocoyes, pipas ú otros envases semejan
tes, todos los exisleutes en el depósito de
berán estar llenos, excepto el que conten
ga las últimas porciones del liquido des
tilado ó rectificado. 

SI los reolpientes están constituidos 
por cubas ó tinas de capacidad superior 4 
1.000 litros, deberáu estar provistos de 
una escala y un dotador, qoe marquo au
tomáticamente el volumen del líquido 
contenido en el recipiente. 

Art. 58. Los aparatos destiladores y 
los rectificadores estarán dispuestos de 
manera que todo el liquido destilado ó reo-
tificado por ca la aparato haya de pasar 
por un solo tuvo de salida. A continua
ción de estos tubos so 3 o l d a r á u los apara
tos couladores meoáuioos, cerra los y se 
llados por la Administración, para deter
minar el volumen y la graduaoión de los 
líquidos destilados ó rectificados, debien
do estar las probetas aforadoras colocadas 
después de los contadores. 

Cstaráu también cerrados y sellados 
todos los tubos, juntas y aberturas del 
aparato destilatorio ó rectificador por las 
cuales pudiera exlraoerse alcohol ó aguar
diente sin pasar por el contador. 

Art. 59. Los fabricantes de alcohol 
industrial no podrán principiar las ope
raciones do cocción, maceraoióa ó sacari
ficación, fermentación y destilación sin 
haber dado aviso á la Administración de 
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Hacienda coa diez días de antelación por 
medio de oomunioacióu duplicada, que se 
entregará en dicha oQciua. recogiendo en 
el acto uno de los ejemplares coa el recibí, 
autorizado y sellado por el Adminis
trador. 

Art. 60 Guando por causas naturales 
ó fortuitas se suspenda la elaboración en 
las fáhrioas de alcohol industrial, los fa
bricantes darán cuenta inmediatamente á 
la administración, que dispondrá el pre-
ointo de los aparatos destilatorios y rec
tificadores. 

Art. 61 . El pago del impuesto se exi
girá cuando los líquidos salgan de las fá
bricas ó sus almacenes, por el volumen 
de aquéllos, ya sean solamente producto 
de la destilación, ya hayan sido rectifica
dos en la misma fábrica. 

Art. 62 Los fabricantes de alcohol in
dustrial tienen la obligación de llevar l i 
bros foliados y rubricados por el Delegado 
y el Interventor do Hacienda de la pro
vincia, en los que anotarán las cuentas de 
oargo y dala que determiuau los artículos 
siguientes. 

Art. 63. Los fabricantes que sólo po
sean aparatos destilatorios llevarán úni
camente las cuentas: 

1. a De materias primeras; 
Y 2 .* De productos destilados. 

En la cuenta de materias primeras 
constituirán el cargo todas las quo se in
troduzcan en la fábrica, que se auotarán 
expresando su clase, cantidad y proceden
cia, y la fecha de la entrada. 

Constituirán la data las que se extrai
gan para el consumo diario, que se anota
rán, expresando su oíase, cantidad y la 
fecha de la salida. 

En la cuenta de productos destilados 
constituirá el cargo el número de litros 
de alcohol ó aguardiente que señala el 
oontador; y la data el de los quo, previo el 
pago de impuesto, se extraigan de la fá
brica y las mermas que por evaporación, 
derrames ú otras causas se produzcan, no 
pudiendo exceder el abono por este con-
oepto, de un 2 por 100 del número total 
de litros marcado por el contador, 

Art. 61 . Los fabricantes que, además 
de destilar, rectifiquen sus propios pro
ductos deutro de la misma fábrica lleva
rán las cuentas: 

1.° De materias primeras. 
2.° De productos destilados. 
3.° De rectificación; 
Y 4.° De almacén para la venta. 

La ouenla do materias primeras se 
llevará en la misma forma dispuesta en el 
artículo anterior. 

En la de productos destilados serác 
cargo el número de litroa de alcohol ó 
aguardiente que seSale el contador, con la 
graduación media proporcional al volu
men del liquido que el mismo aparato de
termine: y dala, el número y graduación 
de los litros de alcohol ó aguardiente que 
pasen á los rectificadores y el de los que, 
previa autorización del Interventor de la 
fábrica, paseu sin rectificar á los almace
nes para su exlraooión, debiendo en este 
oaso oargarse las mismas partidas en la 
oueuta de almacéu para su venta. 

En la cuenta do rectificación consti
tuirán el cargo el número de litros y gra
duación de los alcoholes y aguardientes 
que se sometan á esta operación; y la dala 
el número de litros y graduación del lí
quido rectificado que inarquo el contador 
del aparato rectificador, debiendo existir 
«nlro el número do litros, ó sea el volu
men do los li luidos consignados en el car

go de esta cuenta y el de los anotados en 
la data, según las indicaciones del apara
to contador, la proporoión que correspon
da á la diferente graduación de los alco
holes antes y después de ser rectificados, 
teniendo en cuenta la pérdida que la 
rectificación ocasiona. 

En la cuenta de almacéu para la ven
ta, constituirán el cargo: primero, el nú
mero de litros y graduación media de los 
alooholes y aguardientes qua se son ale el 
contador de los aparatos rectificadores; y 
seguudo, el número de litros y gra
duación del alcohol ó aguardiente que sin 
rectificar se hayau destiuado á la ex
tracción de la fábrica; y la dala estará 
constituida: primero por el número de 
litros y graduación del alcohol y aguar
diente extraido de la fábrica, previo pa
go del impuesto; y segundo, por el núme
ro de litros y graduación délos alcoholes 
secundarios y de mal gusto que hayan de 
somoterse á nueva rectificación, los cua
les no podrán exceder del o" por 100 del 
total marcado por el oontador del aparato 
rectificador, y cuyo abono en cuenta ae 
hará cuando, previo permiso del Interven
tor do la fábrica, se sometan á la nueva 
rectificación. 

Art. 65 . La anotación del cargo de di
chas cumias se hará diariamente durante 
las épocas del trabajo; al cesar las faenas 
si aquél es intermitente, ó á las doce del 
día, si las operaciones fuesen continuas. 

Al efecto se restará del número de l i
tros que los contadores hayan medido los 
que marcaban el día anterior, haciendo 
constar en cada anotación las cifras abso
lutas quo los aparatos indiquen, asi como 
la graduación que determinen cuando exis
tan aparatos rectificadores. 

La data se hará en los oasos ya indi
cados y en los días en qus se realice la ex
tracción de los líqui ios, previo pago del 
impuesto, y se anotará el número y la fe
cha del resguardo que haya dado la Teso
rería, el número de litros extraídos y las 
cantidades satisfechas. 

Art. 66. Los fabricantes de alcohol 
industrial entregarán mensualmento un 
resumen por duplicado de los libros de fa
bricación, ajustado al modelo núm. 6, en 
el que harán constar: 

1.° Las cantidades y clases de prime
ras materias que hayan trabajado. 

2.° El número de litros de alcohol ob
tenido por destilación y su graduación, 
respecto á los fabricantes que tienen rec
tificadores. 

3.° El número de litros y graduación 
de los destinados á la rectificación en la 
fábrioa y de los rectificados. 

4.° El de los alooholes ó aguardientes 
en almacén para la venta. 

Y 5.° El número de litros de alcohol 
por los que han satisfecho el impuesto. 

Los fabricantes que no realicen la reo-
lifioaolón de los liquidus sólo necesitarán 
facilitar los d.it ,s expresados en los nú 
meros i , 2 y 5. 

Art. 67. Las fábricas de alcohol in
dustrial estarán constantemente interve
nidas por una D legado de la Adminis
tración de Hacienda, que lo será un In
geniero, auxiliado si es conveniente, por 
los funcionarlos del orden administrativo 
que la Administración desiguc. 

Dioho Ingeniero tendrá la obligación 
de cumplir y ha:or cumplir, bajo su res
ponsabilidad parsoual, los preooplos do 
este reglamento, y especialmente los que 
siguen: 

i.° Conservar una sobrellava del de

pósito de alcoholes que no hayan pagado 
el impuesto. 

2.° Vigilar los contadores para tener 
seguridad de su buen funcionamiento. 

3.° Vigilar los aparatos de destilación 
y rectificación a l i n d e que todo el alcohol 
que se olenga pase por el aparato con
tador. 

4.° Iteconocer los alcoholes á la sali
da para evitar que se extraiga de los de
pósitos cautidad alguna que no haya sa
tisfecho el impuesto, y que los que se ex
traigan sean nooivos para la salud. 

5.° Proceder á la inutilización de los 
que se hallen en este caso, ajustáodose á 
lo dispuesto en los artículos 23 á 25 de 
este reglamento. 

Y 6.° Intervenir los libros de fabrica
ción y los estados mensuales á que se re
fieren los artículos 62 al 66 , firmando la 
conformidad en unos y otros. 

Art. 63 . Cuando se reciban en las Ad
ministraciones de Hacienda las declara
ciones juradas de los fabricantes de a l 
cohol Industrial, dichas Administraciones 
darán cuenta á la Dirección general de 
Contribuciones ó Impuestos, y procede
rán á haoor las anotaciones y comproba
ciones marca las en los artículos 33 á 40 
referentes á las declaraciones que prestan 
los fabricantes de alcohol de vino, con las 
modificaciones siguientes: 

1 / El asieuto de las declaraciones se 
se hará en un libro especial (modelo nú
mero 5), que se titulará Registro defabrica
ción de alcohol industrial, que estará folia
do y rubricado por el Delegado y el In
terventor de Hacienda de la provincia, y 
expresará: 

1.° Número de orden. 
2.° Fecha del recibo de la declaración 

en la Administración. 
3.° Nombre del fabricante. 
4.° Pueblo en que se halle establecida 

la fábrica. 
5.° Número de cocedores de que dis

pone, y capacidad de cada uno y total en 
litros. 

6.° Número de maceradores ó sacarl-
ficadores, cen la misma especificación. 

7.° Número de cubas de fermentación, 
con ¡guales indicaciones. 

8.° Número y clase de aparatos desti
latorios, capacidad de cada uno y total, 
en litros. 

9.° Número, sistema y capacidad, en 
litros, de los aparatos rectificadores. 

Y 10. Observaciones. 
2.* En el Registro se haráu desdo lue

go las anotaciones correspondientes á las 
casillas 1 á 4. 

3 . a La Administración dispondrá quo 
paso inmediatamente un Ingeniero á exa
minar la fábrica, á ouyo efecto le entre
gara la declaración duplicada, para que 
haga, constar en ella, por mndio de certi
ficación el resultado de su visita. 

Esta deberá verificarse en el plazo im
prorrogable do ocho días, bajo la respon-
sahllida I personal del I n g e n i e r o . 

Y 4.* Una vez reolbida la declaración 
duplicada, se copiará en la principal la 
certificación del Ingeniero, y se anotaráu 
en el Registro do fabrioaclón los concep
tos do las casillas 5 á 0. 

Art. 09, La Administración notificará 
á los fabricantes el resultado do las iuvos-
tigaoioues del Ingeniero; y 8l aquéllos no 
esluvioseu conformes oou dicho resultado, 
podráu alzarse en los términos y plazos 
marcados en los artículos 41 y 42 do esto 
reglamenta 

SI á consooueuoia del fallo firmo fuera 

necesario variar las anotaciones h 
en el Registro, se hará un uuevo M | ¡ ' 
haoiendo constar eu la oasilla de obs ^ 
dones del antiguo la causa déla varia u'* 

Art. 70. El pago del I m p u e s t o ^ 
hacerse cuando los alcoholes y agu a r i>| 
tes salgan del local donde estén deno i°" 
dos cu las fábricas. 

Para realizar el pago, loa fabrlcanu 
presentarán á la Administración una i* 
claración ajustada al modelo núm 7 erji* 
que harán constar el número de litros di 
aloohol quo hayan do salir, su graduació 
el número y oíase do les envasados eo q Q | 
ha de extraerse y el destino. 

LOB envases deberán expresar el nota 
bre del fabricante. 

La Administración liquidará el ¡ r a . 
puesto en la misma declaración y i a 

pasará á la Tesorería. 
El pago deberá hacerse en el término 

de tres días laborables, á contar del díi 
de la fecha de la liquidación. La Caja 
hará constar en la declaración el recibí, y 
entregará al interesado la correspondiente 
carta de pago. 

La Administración pasará la declara
ción al Ingeniero interventor de la fábri
ca para quo en su vista permita la salida 
de los alcoholes y lo haga constar bajo sn 
firma, expresando si han resultado noci
vos para la salud, y, en este caso, si ta 
han inutiliza lo, devolviendo inmediata
mente la declaraoióo requisitada á la Ad
ministración de Hacienda. 

Art 71 . Cuando las fáhrioas no radi
quen en los términos municipales de las 
poblaciones en que existen las Adminis
traciones de Hacienda, podrá nombraras 
nn Recaudador para las mismas, á peti
ción del ó de los fabricantes, y siendo de 
su cuenta el pago del gasto que por el 
sueldo persoual y por el material se oca
sionen, á cuyo efucto deberán ingresar an
ticipadamente la cantidad que represente 
el importe de una anualidad de dichos 
gastos. 

El haber personal del Recaudador, 1» 
cuantía de la fianza que haya de prestar, 
asi como las reglas á que haya de suje
tarse para el ingreso en las Tesorenis 
provinciales de las cantidades que reoau* 
do, so determinarán eu cala caso por «1 
Ministerio do Utcienda, conforme á hu 
circunstancias del m i s m o . 

Cuando ox sla Recaudador en la 
brioa, la liquldaolón del impuesto se hará 
por el Interventor de la misma en 1» 
claraoióu del fabricante, pasándolo al Rfl* 
caudador para que realice eloobrodei 1 1 

importe, eutregaudo resguardo al io l e ' f l 

sido y consignando el recibí en la dec 
ración, con la que se procederá posta'°^ 
mente en la forma que determina al « r 

culo anterior. 
Art. 72. Las Administraciones da 

cienda abrirán un libro que 9 0 , U u V ^ 
de Cuentas corriente* de f,ibric*ci¿n á í a 

hol induatrial, en el que llevará 1» c 0 ° 
bilídad á cada fábrica. 

Constituirán ol cargo do dichas o 
las las oautidaies de alcohol P r o d u < , j e J ¿ 
según resulte de loa esta los mensu» 
qun haoo referencia el art. 66, 7 ^. 
las cantidades extraídas en la ío? 0 1 1 

presada en ol art. 70 . e D la 
No se hará auotaoión a , * u 0 * * la* 

data hasta qu" -1 l igeuloro devua ^ 
deciaracionus, luciendo ooostar 4 
alooholoa han sal i lo de los J«p<5sil0*^ g,, 

Art. 73 . Las \ ¡minis t rado» 3 ^ m 
cbuila polráu girar á las 

f i b r í ° * 9 110»«* 
couol industrial cuantas visitas « 
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tenientes , y tendrán la obligación de 
6 0 rio á fio d° c a J a & " ° « o o u o m í c o » P a r a 

C o r a r s e do que las exlatenolas do a l 
bohol 1 0 8 depósitos es la que resulta de 
¡ 1 libros de fabricación. 

Si e D l a 8 v , 3 Í l a 8 • P 4 " 0 1 6 8 8 1 1 dlfercn-
se prooederá en la forma convenida 

aa el c a P * 7 , 0 d e e 9 t 6 r 6 8 l a m e n l o > 

CAPÍTULO V 

Conciertos especiales por cómputo de 
elaboración 

\rt . 74« Solamente los fabricantes de 
alcoholes y aguardientes, produelo de las 
mieles y melazas, residuo de la fabrica
ción y reünaoión de azúcar, podrán con
certarse con la Haoienda para el pago del 
Impuesto por los alcoholes y aguardientes 
que elaboren en sus fábricas. 

Serán c o n d i c i o n e s indispensables para 
que los conciertos puedan llevarse á cabo 
que los fabrioantes hayan oumpüdo c n a n 
to se dispone en los artioulos 27 á 33, 55 
y $6 de este reglamento y adquieran los 
compromisos siguientes: 

i.° No destilar más mieles y melazas, 
residuos de la fabricación y refinación do 
azuear, ya sean de producción peninsular 
ó ultramarina. 

2.° No variar ni aumentar el número 
ni la cabida de las cubas de raaceracióu 
y fermentación, y de los aparatos do des 
tilaoión mientras dure el concierto. 

3.° No aumentar el número de días de 
trabajo que en el conoierto se haya esta
blecido, sin conocimiento de la Adminis
tración, ni trabajar de noche, si no se hu
biera estipulado. 

4.° Participar á la Administración de 
Hacienda, con ocho dias de antelación y 
por medio de aviso escrito y duplicado, 
del que recojerán un ejemplar con el re
cibo, el día en que haya de empezar y el 
en que haya de terminar cada período 
de elaboración, para que la Administra
ción acuerde el levantamiento ó la colo
cación do precintos en los aparatos. 

8.° Permitir la entrada en la fábrica 
* los Agentes de la Administración á 
cualquiera hora del día ó de la noohe y 
facilitarles los datos que reclameu rela
j o s á la fabricación. 

6.° Llevar las cuentas de fabricación 
• n la forma estableoida en los artículos 
62 al 65. 

^ Abonar en la primera semana 
cada mes la cuota que se haya estipu

lado. 
A r t > 75. Los fabricautes que deseen 

^cor larse con la Admiuistracióu para 
6 1 Pago del impuesto, deberán solicitarlo 
•° instancia dirigida al Ministro de Ha-

6 Q da , acompañando do una copia de la 
«claradón jurada que hayan presentado 

l a Administración provincial y de una 
"•«noria en la que hagan constar: 

• El numero de cubas maccradoraa 
d a d q ? V i , U p 0 Q e D ' c o n 8 Í S » a n ' l o capacl-
canin , y U a m d 0 o a , , a u u a , l e e l l a s ; , a 

trab , d ° m Í * l e 9 Ó m e I a z a 8 <l U 9 P u a d ° n 
ODer! 6 D C * J * ° P e r a ( ^ < > ; «I número do 

raciouei que puedan hacerse y las que 

^ b a t o ° T ü h a C 6 r e u c a d a d o o e h o r a 8 

0 me lazas 8 a c a r l u a d o l a s m i e l ° 8 

«lónl u 1 D Ú m e r o ( , e « " b " «lo fermenta-

*»**«*nlT¿T l o l a , y 4 1 1 1 d e c a ( , s 

d * durar 1 » P ° P r ü , , a , , l o que hava 
materia h*lVT?i%*i6üi , a c * « l ^ «ICrlíl I v o u m i a ' j 
doce hñ.. 7 ü l a d a 1 u e resulte por cart 
1 , c a ap-o?¡ , , e , i r a b a J ° y » a riqueza alcohó-

P r 0 X l m a d a de dicha malori. . 

3.° El número, oapacidad y condicio
nes de los aparatos destilatorios y rectifi
cadores, y la cantidad do alcoholes ó 
aguardieutes quo puedan produolr por 
cada doce horas, indicando la graduación 
aproximada de estos líquidos. 

El tiempo de duración que desean 
tenga el conoierto, especificando el nú
mero de dias de trabajo que mensual ó 
anualmente se propongan utilizar y el 
número de horas que diariamente han de 
durar las faeuas. 

Y 5.* Cantidad de mieles y melazas 
que se proponen transformar en alcohol 
ó aguardiente y el número aproximado 
de hectolitros de liquido que se proponen 
obtener anualmente, mientras dure el 
concierto, y la cantidad que se pretende 
satisfacer munsualmeute duranteel mismo. 

Art. 76. Los documentos mencionados 
en el articulo anterior se entregarán al 
Administrador de Hacienda de la provín
ola, que los pasará al Ingeniero para que 
se traslade á la fábrica, compruebe los 
datos expuestos en la memoria y emita 
dictamen, en un -plazo que uo exceda de 
quince días, fijando el cómputo de la can
tidad que el fabricante debe pagar por el 
impuesto, por cada día de doce horas de 
trabajo. 

Art. 77. El prcoio anual del concierto 
so determinará por el cómputo diario fija
do y el número do dias que en eada año 
haya de trabajar la fábrica, haciéndose 
una bonificación del 5 por 100. 

El fabricante podrá trabajar mensual 
ó anualmente mayor número de dias de 
los que hubiere consignado en su petición 
siempre que cumpla lo dispuesto en el 
número 4.° del art . 74, aumentándose en 
este oaso el precio del concierto en la pro
porción quo corresponda al mayor núme
ro de dias de trabajo. 

Se considerará que la fábrica funciona, 
desde el día en que, previo aviso del fa
bricante, se levanten los precintos de los 
aparatos, hasta quo de nuevo sean precin
tados á petición del mismo. Sin embargo, 
cuando pasado á la Admiuistracióu de 
Hacienda aviso del dia eu quo han de ee-
sar los trabnjos en la forma y plazo dis
puestos en el núra. 4.° del art. 74, no se 
presentase en la fábrica la Autoridad ó 
funciouario que hubioso do precintar los» 
aparatos, se considerarán éstos precinta
dos, al efecto do no computar como dias 
do trabajo de la fábrioa los siguientes. 

La Administración do Hacienda cuida
rá muy especialmente de que los Inspec
tores del ramo ó los funcionarios que á 
falta de aquéllos designe especialmente, 
precinten los aparatos en el dia señalado, 
levantando el acta correspondiente. 

Art. 78. Si el dlolamen está conforme 
con lo consignado en la Memoria y el A *.-
miuistradoi* de Hacienda no encuentra 
motivo de disentir de él . formulará el 
proyecto de convenio y lo elevará al Mi
nisterio do Hacienda por conducto de la 
Direoción general de ContrlbuMones ó Im
puestos, con todos los antecedentes men
cionados en los artículos autoriores. 

Art. 79. La Direccióu general de Con
tribuciones é Impuestos examinará el pro
yecto do conctorto y podrá disponer la 
práctica de las comprobaciones que crea 
oportunas. 

i Si á consecuencia de estas comproba
ciones la Dirección e s t imase , conveniente 

' variar alguna de las cláusulas del conve-
| nio, dará conocimiento al Interesado, se-
• Halándole un plazo de quince días para 

que haga las observaciones que tonga por 
oonveniente. 

En vista de todo lo actuado, la Direo
ción formulará el proyecto definitivo de 
oonvonio, que, una vez aceptado y suscri
to por el fabrioante interesado, someterá 
á laaprobaoión del MinisterlodeHaoienda. 

Aprobado definitivamente el conoier
to, se insertará con la Real orden de apro
bación, en la Qaceta de Madrid y en el 
Boletín oficial de la provincia donde radi
que la fábrica. 

De dioho concierto quedará un ejem
plar en el expediente, otro en poder del 
interesado, y se remitirá otro á la Admi
nistración de Haoienda de la provínola 
para su cumplimiento. 

Art. 80. Estos conciertos tendrán una 
duración máxima de tres a n o s . 

Art. 81. Antes de ponerse en vigor los 
conoiertos, las Administraciones de Ha
cienda dispondrán que se haga un aforo 
de los alooholes y aguardientes que exis
tan en los depósitos de las fábricas y que 
se ingrese el importe del impuesto corres
pondiente á aquellos on la forma estable
cida en el art. 70. 

Si al terminar el período concertado 
q u e d a s e n en la fábrica existencias de los 
indioados liquidos elaborados durante di
cho período, se considerarán adeudadas y 
podrán ser extraídas sin nuevo pago, pero 
al efecto, el fabricante deberá presentar 
á la Administración de Hacienda declara
ción jurada y sujeta á comprobación por 
medio de aforo de dichas existeneias, y 
su extracoión se realizará en la forma 
dispuesta en el art. 70. 

Art. 82. Desde el dia on que se pongan 
en vigor los oouclertos cesará la interven
ción de las fábricas, quedaudo sus dueños 
desligados del cumplimiento de los pre
ceptos establecidos en el cap. 4.° de este 
r e g l a m e n t o y únicamente sujetos á loque 
dispone el art. 74 del mismo. 

Art. 83. Tan pronto como reciban el 

ejemplar del concierto las Administracio
nes de Hacienda harán c o n s t a r en la ca
silla de observaciones del Registro de 
fabrioaoióo á que se refiere el art . 68, la 
fecha del mismo, su número de ordon y 
fecha de su terminación. 

Art. 84. Se considerarán rescindidos 
los conoiertos en los casos siguientes: 

1.° Cuando los fabricantes varlon ó 
aumenten los aparatos de macoración, 
fermentación y destilación sin estar auto
rizados para ello, ó resulte que no están 
conformes con las que sirvieron de base 
para el concierto. 

2.° Cuando destilen otras sublauoias 
que no sean mióles ó melazas, residuos de 
la fabricación del ozúroar. 

Y 3.° Cuando por falta de pago de las 
cuotas mensuales que se estipulen, en los 
plazos fijados lo acuerde, la Administra
ción, sin p e r j u i c i o de utilizar los proce
dimientos ejecutivos para el cobro de los 
descubiertos. 

Art. 85. En los dos primeros casos ci
tados en el articulo anterior, las Adminis
traciones de Hacienda instruirán oon toda 
urgencia las diligencias necesarias para 
precisar el perjuioio que la Hacienda haya 
sufrido, y someterán el asunto á las Jun 
tas administrativas para castigar el delito 
de defraudaoión que haya podido real i
zarse, ateniéndose á lo dispuesto eu el ca
pítulo 7.° de este reglamento. 

Art. 86. Ea oualquiera de los tres ca
sos mencionados en el art. 84, las Admi
nistraciones de Hacienda restablecerán in
mediatamente la intervención directa de 
las fábricas y realizarán un aforo de las 
existenoias de los alcoholes y aguardientes 
que se eucuentron en ellas, no permitien
do su salida hasta que se haya asegurado 
en debida forma el pago do los derechos 
y multas que los Interesados deban satis
facer. 

(Se concluirá.) 

MINISTERIO DE HACIENDA 0> 

T A R I F A G E N E R A JL, 
del impuesto sobre Derechos reales y transmisión de bienes, llamado antes 

de Hipotecas y después de Traslaciones de dominio, que comprende los 
actos y contratos sujetos al mismo desde 24 de Septiembre de 1798, la cual 
se publica para cumplimiento de lo dispuesto en el art. 36 de la ley de 
Presupuestos de 5 de Agosto de esle año y d los efectos de la Real orden 
debde Abril del mismo, que derogó la prevención 3." de la circidar de la 
Dirección general de Contribuciones de 28 de Julio de 1878. 

CONCEPTOS GENERALES Y PARCIALES 

P a g a r é s (véase Cédulas hipotecarias). 

Pa t rona tos : 

Desde í.° de Enero de 1830 á 26 de Mayo de 1835 (veaae 
Vínculos) 

Desde. /.° de Enero de 1873 á 1.° de Octubre de 1892 (véase 
Capellanías y cargas eclesiásticas) 

Desde í.° de Octubre de 1892 

Los bienes do dicha procedencia que se transmitan al 
inmediato sucesor sin estar comprendidos en el convonio 
con la Santa Sede, pagarán como viuoulos (véase Ca
pellanías). 

Pensiones: 

Desde 1.° de Enero de 1830 d 26 de Mayo de 1835 (Real 
orden de 22 de Diciembre de 1831) 

Vitalicias.—Satisfarán el impuesto según ol grado d e 
parentesco y por los tipoa do los legados. 

(1) Véaae el B o l e t í n de ayer. 

Tipo 
al Unto 

por c ica lo 

Pesetas 

Tipo 
de 

cuota Cija 

Pése los 

Número 
«te on len 

ta tarifa 
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CONCEPTOS GENERALES Y PARCIALES 

Desde í.° de Agosto de 1845 á 16 de Noviembre de 1863 
{ley de 23 de Mago de 1845, (base 12, apéndice E). 

Sin tiempo limitado. 
Vitalicias 

Temporales, tè6 mk* d e « l n i n c e año». r (De menos de e quince años. 

Desde 17 de Noviembre de 1863 á 31 de Diciembre de 1872 
(Real orden de 17 de Noviembre de 1863) 

Vitalicias. 

Temporales, 

Desde de Enero de 1873 á 31 de Diciembre de 1881 [ley 
de 26 de Diciembre de 1872, base 2 . \ apéndice O. g regla
mento de 14 de Enero de 1873, art. 21). 

De menos de veinte años , 
De veinte a treinta y nuevo id 
Do cuarenta á oinenonta y nueve id. 
Do sesenta a B6tonta>y nuove id 
De ochenta a noventa*y nueve id . . . . 
De cien id. en adelante 

Yitalioias ó sin tiempo limitado 
(De menos de veinte años 

Temporalea.(De veinte á treinta y cinco id. 
'De rúas de treinta y oinco id . . . 

Tempo rales. { 

Desde 1.° de Enero de 1882 (art. 2.° de la leg </e 31 de Di
ciembre de 1881 g art. 12 del reglamento de igual fecha) 

Vitalicias ó sin tiempo limitado 
' Do duración qne no oxceda de dos a ñ o s . . . . 
De mas de dos años á cuatro id 
De más de cuatro id. á seis id 
Do más do seis id. a. ocho id 
De más de ocho id á diez id 
De más de diez id á doce id 

Tempora les . ( D e m f c a d o d o c e i d fc c a t o r c e l d 

De más de catorce id á diez y seis id 
De más de diez y seis id. á diez y ocho id . . 
De más de diez y ocho id. á veinte id 
De más de veinte id. á veintidós id 
De más de vointidós Id. á veinticuatro id. . 

¡ De más de veinticuatro años á veintiséis id. 
'De más de veintiséis id. á veintiocho i d . . . 
De más de veintiocho id. á treinta id 
De más de treinta id. á treinta y dos id . . . . 
De más de treinta y dos id. á treinta y cua

tro id 
De más de treinta y cnatro id. á treinta y 

seis id 
De más de treinta y seis id. á treinta y ocho 

Ídem 
i Y de más de treinta y ocho id. á cuarenta 

Ídem ó más • 

Desde í.° de Octubre de 1892 

Las de Montepío de Notarios, jubilaciones y orfandados 
y las otorgadas por Bancos, Sociedades y Compañías á 
sus empleados ó familias de éstos, cuando excedan de 
1.500 pesotas anuales, satisfarán el impuesto en la 
misma forma y tipo que las anteriores, pero si se t ra 
tase de la entrega por una sola vez (art. 2.° de la ley 
y art. 9.° del reglamento) 

Por la extinción pagaran el mismo tipo que hayan sa
tisfecho á su constitución, excepto las de Montepío, etoé-
cera, que no devengarán por la extinción. 

Permutas: 

Desde 1.° de Enero de 1830 á 26 de Mago de 1835 

Pagarán (Real decreto de .51 de Diciembre de 1829) 

Desde i.° de Agosto de 1845 á 31 de Diciembre de 1872 
por bienes inmuebles 

Desde 1 0 de Agosto de 1845 á 30 de Junio de 1847 (ley de 
*23 do Mayo de IS45, base 5, apéudice C 

Desde 1.° de Julio de 1847 á 3 ) de Jimio de 1367 (Real de
creto de 11 do Juuio de 1S17, art . 2.° 

Desde 1.° do Julio de 1867 á 31 do Diciembre de 1372 (ley 
do 29 do Junio do 1307, baso 2.*, apéndice Ii, y acuerdo 
do la Dirección de 7 de Diciembro de 1367) 

Desde 1.° de Enero de 1873 

Por bienes inmuebles y derechos reales (leyes de 26 de 
Diciembre do H72, base 2.*, apóndico C, y do 31 de Di
ciembre de 1831) 

Si es igual el valor de los bienes pormutados, pagará 
cada permutante 

Por la diferencia de valor, pagará el adquiroute del 
inavor 
Por bienes muebles y semovientes (véase Muebles y 

«EMOLIENTE»). 

Dtsde í.° de Ener» de 1882 

Las permutas de nucas rústicas, cuando cada una de 
éstas no oxcoda do no* hectárea* y además alguna deellas 
resulto acumulada á otra perteuocioiito con anterioridad 
á uno de los permutantes, pagaráu doy de 31 do Diciem
bre de 1831 y art. 7." del reglamento roformado con 
igual focha;. 

Tipo 
al tanto 

por ciento 

Peseta» 

2 
1 
1 
0'50 

0'50 
0*20 
ü'40 
0'60 
0'80 
1 
2 

50 

2 
0'10 
0'20 
0'SO 
O'IO 
0'50 
O'OO 
0'70 
0'80 
0'90 
1 
Í'IO 
1'20 
1'30 
Í'IO 
1«50 
1'60 

1*70 

1*80 

1'90 

2 

O'IO 

0'50 

1'60 

3 

Tipo 
do 

cuota fija 
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EN 
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415 
416 
417 
418 

419 
420 
421 
422 
423 
424 
425 

426 
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428 
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430 
431 
432 
433 
434 
435 
436 
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438 
439 
440 
441 
442 
443 
444 
445 
446 

447 

448 

449 

150 

451 

452 

433 

454 

455 

450 

457 

CONCEPTOS GENERALES Y PARCIALES 

Si es igual el valor de los bienes permutados, pagará cada 
permutante , 

Por la dilereucia de valor pagará el adquitento del ma
yor 

Desde 1.° de Octubre de 1892 

Las permutas de fincas rústicas, cuya cabida no excoda 
de 8 hoctáreas (art. 3.°, caso 8 o do la ley, y art. 28, caso 
3.° del reglamento de 25 de Septiembre de 1892) 

Si os igual el valor de los biones pormutados. 
Cuando exista diferencia pagará por ésta el 

de la fiuca de mayor valor 
acquirente 

P E R M U T A S DE I N M U E B L E S POR MUEBLES 

Desde 1 ° de Octubre de 1892 

Por ol valor igual, pagará el adquireute del inmueble al 
tipo del l«5ü por 100, según la tarifa general, y el ad-
quirente do los muebles (art. ü.° del reglamento do 25 
de Septiembre de 1892) 

Por la diferencia ó mayor valor devengará el impues
to al 3 ó al 2 por 100 según sea inmueble ó mueble el de 
más valor. 

Poblaciones rurales (véase Colonias agrícolas). 

Préstamos: 

Dosde 1 ° de Enero de 1830 á 26 de Mayo de 1835. 

Devengarán CKeal decreto de 31 de Diciembro de 1829). . 

Desde 1.° de Enoro de 1878 á 31 de Diciembre de 1831. 
Si se garantizan con hipoteca pagan por el concepto de 

hipoteca, y si no existe ésta (véase Muebles y semovientes). 

Desde 1.° de Enero de 1882 

Los garantidos con hipoteca pagan igualmente como 
hipotecas. 

Los que se otorguon sin hipoteca ante Notario ó por acto 
judicial (art. 2 . ' de la ley do 31 do Diciembre de 1831), 
devengan 

Desde í.° de Octubre de 1892 

Los garantidos con hipotoca pagarán por este concep
to, si están constituidos por escritura pública. 

Los que no estén garantidos con hipoteca, sean persona
les ó pignoraticios, ya consten por escritura pública ó 
Sor documento ou que intervenga Agente de Bolsa ó 

órredor de contorció, si su cuantía excede de 1.000 pe
setas, pagará (art. 2.° do la ley y art 13 del reglamen
to do 25 do Septiembre de 1892) 

Si no excediese de 1 000 pesotas 

Las renovaciones totales ó parciaíosde los préstamos, 
con garantia ó sin ella si se realizan dentro del plazo de 
un año, estarán exceptuados, y si se efectúan después de 
dicho plazo, devengarán como nuevos préstamos. 

Prohibición de enajenar: 

Desde i.° de Octubre de 1892 (véase Anoíaiiones de embargo) 

R a v a s s a - m o r t a (véase Censos). 

Redenciones de cargas eclesiásticas (véase rargas eclesiásticas). 

Redenciones de censos (véase Bienes y censos del Estado). 

Retrocesiones de arriendos • véase Arrendamientos). 

Retroventas. 

Desde i.° de Enero de 1830 á 26 de Mago de 1835 

Dovengarán (Real decreto de 31 de Diciembro do 1829). . 

Desde 1.° de Agosto de 1845 á 31 de Diciembre de 1872 

POR M E N E S IXMUKBLES 

Devongarán. Desdo l.° do Agosto de 1315 á 30 do Junio 
de 1317 I ley de 23 de Mayo de 1315, base 4.*, apéndi
ce E 

Desde 1.° de Julio do 1317 á 30 de Juuio do 1367 | Itoal de
creto de 11 de Junio do 1347, art. l.°; 

Desdo 1.° de Julio de 1367 á 31 do Dioioinbro do 1872 <¡ey 
.le 29 de J unió do 13J7, baso 2 . a , apóndico ü 

Desde í.° de E,ier„ de 1873 (has: 2 . \ apéndice C de la Int de 
26 de T>i£'-mbrede 1872; art. 2» ,/ ,t,:3l de Diciem
bre": ¡8*1 yb. di r-yl,.;,.- ,;, d-. l.i m/wni falta; a r -
i t w 7 / O N Í ' A t y y 5 - ° t k l reylamentu fie 2 5 de Septiembre tic 1892. 

POR B I E N E S INMUEBBES V D E R E C H O S R E A L E S 

Cuando por cumplirse ol plazo ó condición vuolva la pro
piedad nuda o piona al voudodor, so pagará 

Tipo 
•I U n t o 

por cimilo 

Pesetas 

0'05 

0«10 

O'U) 

0*05 

O'IO 

460 
461 

463 

0'50 461 

0 4 0 465 

O'IO 
0'05 

466 
467 

0'50 4 6 3 

1 

ü'07 

1 

169 

470 

471 

171 
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CONCEPTOS GENERALES Y PARCIALES 

Tipo 
a) I . т . . 

por Ciento 

Pesetas 

Tipo 
de 

cuota t ¡ j a 

Péselas 

Numero 
de orden 

en 

la terifa 

T¿ transmisión del derecho do retroventa á virtud do he
rencia ó legado, pagara, sogún el titulo. 

La transmisión por contrato (aclaración de la Real orden 
¿a l& de Diciembre de 1878, art. 2.° de la ley de 31 do 
piciembre do 1881, y artículos de la ley y reglamento 
citados de 25 do Septiembre de 1892), pagará 

Bopas de uso personal (véase Ajuara. 

Servidumbres: 

Degde í.° de Enero de 1873 á 1." de Octubre de 1892 

So constitución, reconocimiento, modificación y extin
ción (véase Derecho» reales). 
¿a extinción legal de las servidumbres personale» y rea

les, pagarán desde 1.° de Enero de 1832 (ley do 31 de 
Diciembre de 1881. art. 5. u, párrafo 2.° y art. 8.° de la 
ley de 25 de Septiembre de 1892, caso 2.°. y e f mismo 
número del art . 2S del reglamento de la propia focha). 

Desde í.° de Octubre de 1892 

La constitución, reconocimiento, modificación y ex
tinción de las servidumbres personales y reales, pagarán 
ti es por contrato, como los derechos reales, y si es por 
titulo hereditario, según la escala .señalada en las he
rencias. 

J7:; 

0*10 474 

(Se continuara,) 

MINISTERIO DE LA GODERNACIÓN 

BELAClÓN DE LAS DISPOSICIONES DICTADAS 

DORANTE EL MES DE L A PECHA QUE H A N 

ORIGINADO MOVIM'ENTO EN LA S E8CALA3 

DRL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN CIVIL 

DEPENDIENTE DE ESTE MINISTERIO 

EQ 1.° Nombrando Oficial de cuarta 
oíase, E^cribieute de la de primeros do 
este Departamento, en el turno 1.° de los 
establecidos por el art 3 2 de la ley de 30 
de Junio de 1892, á D. Ensebio Barrero y 
Hartos, que desempeña el empleo inferior 
inmediato en el mismo Ministerio y ocupa 
elprimerlugar en el escalafón de su clase. 

Nombrando Oficial de quinta, Escri

biente de la de segundos do este Ministe

rio, ooa arreglo al art. 3 4 del Reglamen

to do 10 de Octubre de 1885 y 3.° del Real 
decreto de 1.° de Igual mes de 1892, á Don 
Tomás Jiménez Mínguez, que desempeña

ba el empleo inferior inmediato ou el Go

bierno de la provincia de Madrid, ocupan

do el primer lugar en el escalafón de su 

Admitiendo la reuuncia, por motivos 
de salud, á D. José María Rodenas, Oficial 
de 

cuarta oíase eu el Gobierno de Lérida. 
Nombrando Oficial de cuarta con des

Uno á dicho Gobierno en el turno 2.° á Dou 
álcente Javier de Rivas y Croselles, que 
^ p i el primer lugar en el esoalafón de 
asantes de la misma clase. 

Trasladando al Gobierno de Tarrago
1 , 1 si Aspirante de primera ou la Dirección 
í*neral de Admlsialracióu D. Mariano Po

y Pinhetro. 
En 4. Drjando sin efecto el nombra

miento de Jefe do Negociado do tercora 
^

L , F

I Secretario del Gobioruo de Cáce.res, 
h«cho en el turno 2.° á favor de 1». Joró

m ° Rnnlto y Gouzáloz, que renuncia su 
locación. 

Nombrando de Jefo de Negociado de 
fcera, Secretario de dicho Gobierno, en 

« turno i .°, A D. Calixto Molina y López, 
desempeñaba el empleo inferior inmo

l o <»u el Gobierno de Cádiz, toda voz 
los q u e l 0 p r e C eden en el esoalafóu de 

«lago bau renuuclado el derecho al as

^Nombrando oficial do primera con 
| t o ¿ J * 1 Gobierno de Cádiz, eu el turno 
ló ' D  i d é a l o Guitlán del Villar, que 

de seguuda en el de Burgos, toda 

I vez que los dos que le preceden on el es

calafón de esta clase han renunciado su 
derecho al ascenso. 

Nombrando Ofioial de segunda oon 
destino al Gobierno de Burgos, en el tu r 

no 2.°, á D. José María Méndez y Bartolo

mé, que ocupa el primer lugar eu la esca

la de cesantes de dicha clase. 
En 6. Nombrando Oficiales segundos 

de este Ministerio, en oomisión, con la ca

tegoría de Jefes de Administración civil 
de tercera clase, á D. Eugenio Selles y 
Angol, D. Jerónimo Areuas y Fernández 
y D. Celso García de la Riera, que desem

peñan el mismo empleo on la Dlreooióu 
goneral de Administración. 

Nombrando Ofioial de la clase de ter

ceros de este Ministerio, con ta categoría 
do Jefe do Administración civil de cuarta, 
á D. Manuel Retegón y Hecbevarría, que 
desempeña el mismo ompleo en la Direc

ción geueral de Administración. 
En 8. Nombrando para la plantilla 

del Ministerio á los demá3 empleados que 
figuraban ou la correspondiente á la Di

rección de Administración, on la forma 
que sigue: 

Jefe de Negooiado de primera. Don 
Carlos Mouéudez y Fernández. 

ídem do soguuda. D. Juau Andrés 
Topete y Cavaíllóu. 

ídem de tercera. D. José Lon y Alba

reda y D. José Alvarez Pasaron. 
Oficiales de primera clase. D. Adolfo 

Cadaval y Muñoz, D. Francisco García 
Rarzauallana y Vega, D. J o s a Dfe y Más 
y D. José Víctor Pesqueira y Domínguez. 

ídem do seguuda. I). Fulgonoio Mu

zas y Rclenguer, D. Francisco Javier 
Arrabal y Villegas, D. líurlque Godincz 
y Eslebau, D. Carlos Campos y Fernán

dez de Córdoba, U. Gerardo Gavilanes y 
Bonhiver, D. Mariano Muro y López Sal

gado, D. Juan do Dios Esquer y Noguoi

ra, D. José de Benito y Cabeza y D. To

más Rodríguoz Alonso. 
ídem de torcora. D. Julián Toledo y 

Egúrcu, D. Agustín Fustegueras y Casas, 
D. Antonio Gómez y Plasunl, I». Francis

co Retheucourt y Armas, D. Manuel Tru

llas y Soler, D. Ramiro Alvarez Vázquez, 
D. Juau Loreuzo Lapoulide, D. Benito 
Ayuso y Aloauix, D. Joaquiu Egoa y Fer

nández, D Luis B 'maído do Quirós y Don 
Patricio Juau Rodríguez y Forro. 

Oficiales de ouarta. D. Leopoldo Villa

nueva y Rodríguez, D. Francisco Fer

nández y Gonzalo, D. Agustín Retortlllo 
y MacPhersón, D. Enrique Gil y Peralta, 
D. Eduardo Cámara y Antúuez, D. Fer

nanda Valera y Alvarez de Sotoraayor, 
D. Emilio Pavón y Márquez, D. Pedro Na

varro y Rodrigo, D. Próspero Viconte Al

biac, D. Antonio Hernández Arguello, 
D. Demetrio Santiago y Díaz, D. Eugonio 
Segovia y Novillo, D. Dionisio Guijarro y 
González, D. Mariano Raquero y Navarro 
y D. Arsonio Martínez do Campos y Col

menares. 
ídem de quinta. D. Francisoo Echaide 

Hernandorena, D. Ricardo Villarubi Alon

so, D Manuel Ibarra Belrnonte, I). F r a n 

cisco Fernández Navarro, D. Macario Se

rrano Segoviano, D. Ramón Sancho An

drés, D Fernando Corral y Tomé, Don 
Valeriano Paz Fuertes, D. Mariano García 
Marolo, D. Joaquín Delgado Mouroy y 
Frías, D. Mariano Pedregás y Moros, Don 
José Aguilar y Salas y D. Luis Sánchez 
de Uiloa y Pino. 

Aspirantes de primera clase á Oficia!.— 
D. Vicente Iglesias y Munguía, D. Miguel 
Borrego y García, D. Luis Aparioi Simarro, 
D. Antonio Escriche Silves, D. JuauSolís 
y Berdolo, D. Casimiro Villarrubia y 
Aguado, D. Baldomcro Fernández Domín

guez y D. José Jurado Amaya. 
Portero con 3.000 pesetas. D. Deogra

cias Casanova y Colmenero. 
ídem con 2.500. D. Isidro Moreno Tri

nidad. 
ídem con 2.000. D. Agustin Hernán

dez González. 
ídem con 1.500. D. Vicente Martines 

Aneiros, D. Andrés Losada y Muroiano, I 
D. Manuel Carpintero y Pardo. D. Juan 
Vázquez y Castro y D. Vicente González 
Rodríguez. 

ídem con 1.250. D. Eustaquio Garcés 
Maíz, D. Eusebio Peroua, D. Casimiro 
Monreal Alieuza, D. Eugenio Saz Marliuez 
y D. Manuel Rey Sánchez. 

ídem con 1.000. D. Francisco López, 
D. Gregorio Sánchez Carpió, D. Juan Bra

vo Castro, D. Juau Arias y Abeledo, Don 
Julio Portillo y Bolonio, D. Raimundo 
Vázquez Raquerizo y D. José Menéudez y 
Menéudez. 

Eu 22. Trasladando al Gobierno de 
Teruel al OQcial do teroora eu este Minis

terio D. Luciano López Forror. 
ídem á esto Ministerio al de igual cla

se, electo, para el Gobierno do Teruel 
y D. Narcirso Gouzález Fonsdeviela. 

En 23. Nombrando aspirante de pri

mera das , Escribiente de la de teroeros 
del Ministerio, á D. Jerónimo Macho y 
Pérez, quo con el caráoter de interino des

empeñaba el ompleo suporlor inmediato 
en el mismo. 

Eu 25. Nombraudo Oficiales de quin

ta clase á los siguientes individuos pro

puestos por el Ministerio de la Guerra, 
oon arreglo á la ley de 10 do Julio de 
1885: 

D. Aulouio Luengo Cuesta, oon desti

no al gobierno de la proviucia de Madrid. 
D. Isidro Velllla Marín, con destino al 

de Segovia. 
D. Ricardo Areíías de Tapia, como Es

cribiente de la oíase do segundos de este 
departamento. 

Nombrando Aspirante do primera, con 
d e s t i n o al G o b i e r n o de Madrid, á D. Pedro 
Azabal Fernández, propuesto eu igual 
forma. 

En 27. Nombrando Oficial de quinta 
oíase, Escribiente de la de seguudos de 

este Ministerio, en virtud de Igual pro

puesta, á D. Simón Vistuer Serrano. 
En 28. Trasladando, á su instancia, 

al Gobierno de Albacete al Ofioial de quin

ta en el de Cnenoa D. José Linares y 
Mens. 

ídem, por la misma causa, al Gobier

no de Cuenca al de igual elase en Albace

te D. Juan Toledo Martínez. 
En 30. Declarando cósante á D. Pedro 

Olimpio de Cisneros y Gulllóu, Oficial da 
tareera oíase en el Gobierno de Huesoa. 

Nombrando Oficial de tercera oon des

lino á dioho Gobierno, en ol turno 2.° , a 
D. Augusto María Vázquez, que ocupa 
el primer lugar en la escala de cesantes 
de la misma clase. 

Madrid 31 de Agosto de 1893.=El 
Subsecretario interino, José María Jimeno 
de Lerma. 

(Gaceta 8 Septiembre 9 3 . 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
D E LA P R O V I N C I A D E MADRID 

En la Gaceta de Madrid, de 23 de Agos

to último, se insertó el Real decreto de 2 3 
del mismo, ouyos artículos 3.° y 4.° dis 

ponen lo que sigue: 
Art. 3.° Queda prohibido, á partir de 

1.° de Septiembre próximo, constituir en 
ninguna otra parte que no sea la Caja ge

neral de Depósitos, los que se acuerden 
por decisiones administrativas ó judicia

les. Los de esta clase que se hallen cons

tituidos en poder de Bancos, Sociedades ó 
Depositarios particulares, ingresarán en la 
expresada Caja dentro del m«s do Sep

tiembre, no pudieudo en otro caso la Ad

ministración del Estado, ni las autorida

des y Tribunales que los hayan acordado, 
cousiderar cumplidas las obligaciones de 
quo procedan, según lo expresamente dis

puesto en el art. 64 de la ley de 5 del 
corriente. 

Para que este prncepb tenga el debido 
cumplimiento, los Bancos, S loiedades ó 
particulares, en cuyo poder se bayan 
constituido depósitos necesarios, euviarán 
á la Direoción geueral del Tesoro, en Ma

drid, y á las Delegaciones de Hacienda en 
las proviuciaa, r e l a c i ó n detallada do los 
depósitos do aquella procedencia que se 
les hubiesen eutregado, con expresión del 
interés que aboneu por ellos, é ingresarán 
en las Tesorerías eu la misma clase de 
valoros, oou iguales coudiciouesen queso 
hallen c o n s t i t u í ios y eu la forma que se 
p r e v i e n e en el r e g l a m e n t o de esta focha, 
los ex prosa los depósitos. 

Las dependencias que los reoibao ex

pedirán las correspondientes cartas de 
pago, entregándolas á los Establecimien

tos, Sociedades y depositarías particula

res de que viene hadándose mérito, para 
quo éstos, á su voz, las oanjoeu por las 
que á su tiempo hubieron cedido. 

Art. 4.° Los depósitos en metálico de 
la expresada procedencia qu•« se constitu

yan on las Tesorerías, deveugarán desdo 
la fecha del Ingreso los mismos intereses 
que vougnn abonando aquellos Estableci

mientos, Sociedades ó pirticu'.ares. siem

pre quu no exceda de 4 por 100 ¡mtial, que 
es el máximuu de interésu que abona la 
Caja, á cuyo flu hará ésta coustar ol que 
oorrospuu la en las carta» do psgQ que ex

pida. 
Por los depósitos en efectos se abona

ráu los intereses que teugau ó.»tos as ig
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nados cuando los haga efectivos la Te
sorería. 

Los intereses, asi de los depósitos en 
metálico como en efectos anteriores á la 
fecha en que se constituyan en la Caja, 
serán abonados por los Establecimientos, 
Sociedades ó particulares que hasta enton
ces los hubiesen tenido en las suyas. 

Esta Delegaoión reprodnoe los expre
sados artículos para que las Autoridades 
administrativas ó judiciales se abstengan 
de constituir depósitos fuera de la Caja 
general, y para que los Banccs y Socieda
des y particulares no les reciban tampo
co, debiendo además, dar noticia de los 
que se hallen constituidos actualmente 
en su poder, á cuyo efecto remitirán in
mediatamente á la Dirección general del 
Tesoro relaciones detalladas con el por
menor que expresa el preinserto art. 3.°, á 
fin de que el expresado Centro disponga 
el ingreso de dichos depósitos en la Caja 
general, dentro precisamente del mes ac
tual. 

Madrid 1.° de Septiembre de 1893 .= 
El Delegado de Hacienda, Mariano To
ledano. 

Muchos recaudadores de la Hacienda 
en esta provincia han hecho llenar los re
cibos talonarios de los cuatro trimestres 
del corriente año económico, incluyendo 
en ellos la cuota del Tesoro, y por sepa
rado, en otros recebos, el recargo munici
pal de la contribución de inmuebles, como 
debieron hacerlo solamente por lo relativo 
al trimestre primero, puesto que á su ven
cimiento no había sido promulgada aún la 
ley de Presupuestos, quo dispone se re 
cauden juntamente la cuota y el recargo. 
Cubiertos de aquél modo los recibos, no 
hay posibilidad de hacer la refuudíoióu á 
no ser enmendando las cantidades, y como 
semejante rect ficacióu sea de todo punto 
inaceptable en documentos de esta clase 
y se halle agotada la tirada de impresos; 
la Delegación ha resuelto que los expresa 
dos Recaudadores realicen en la misma 
forma que el primero, los trimestres se
gundo, tercero y cusrto, por medio de re 
cibos do las cuotas del Tesoro y de otros 
para el recargo municipal, cuando no pue
da hacerse la ,refundición siu enmienda, 
pero entendiéndose quo ia cobranza, por 
uno y otro concepto, debe ser simultánea 
y realizarse por el mismo Recaudador de 
la Hacienda, con lo cual se satisfacen cum
plidamente los fines de la expresada ley. 

Esta Delegación lo hace público por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para conocimiento de los contribu
yentes y cumplimiento por parte de los 
Recaudadores. 

Madrid Ib de Septiembre de 1 8 9 3 . = E l 
Delegado de Hacienda, Mariano Toledano. 

Restablecido por el art. 40 de la ley de 
Presupuestos vigeuto. el impuesto sobro 
carruajes do lujo abolido por la ley de 11 
de Julio do 1877, dejando á los Ayunta
mientos la facultad de recargar este im
puesto con un 100 por 100, esta Excelen
tísima Corporación, en sesión celebrada el 
dia 9 del actual ha acordado modificar el 
presupuesto municipal vigente, suprimieu- j 

do el arbitrio establecidosobre losacarrua 
jes de lujo» que figura consignado en el 
apéndice núm. 22, cap. 3.°, art. 12 del pre
supuesto de Ingresos y rebajar á 100 pese
tas por cabeza la cuota do tarifa en el de 
«ganado de lujo» que se consigna en el 
apéndice núm. 21 del mismo capítulo y 
artículo; acordando al mismo tiempo la 
i m p o s i c i ó n del 75 por 100 en concepto de 
recargo, para atenciones municipales so
bre el citado impuesto de carruajes de 
lujo establecido por el Estado. 

Lo que en cumplimiento de lo preve
nido en las disposiciones vigentes, se 
anuncia al público por el término marca 
do en el art. 146 de la vigente ley Muni
cipal, á fin de someterlo después á la 
aprobación de la Junta municipal y en de
finitiva á la del Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia. 

Madrid 13 de Septiembre de 1893.= 
El Secretario, Francisco Ruano. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias torritorialoa 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 1.*—En 
la causs procedente del Juzgado instruc
tor de Alcalá de Henares de esta Corte, se
guida contra Francisco Sangüesa Arrauz, 
por homicidio y lesiones y eu la que es 
parte el Ministerio Fiscal, ha dictado la re
ferida Secoión primera auto con fecha 14 
del actual, señalando el dia 27 de No
viembre y hora de la una en punto de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones del 
Jurado, mandando se cite á los testigos 
Francisco Cautos Cruz y Julián Moreno 
de la Fuente, cuyos domicilios se ignoran, 
como lo verifico por medio de la presente, 
á fin de que comparezcan á declarar ante 
la expresada sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia (Salesas), en el indica
do dia y hora, haciéndoles saber al propio 
tiempo la obligación que tienen de concu
rrir á este primer llamamiento, bajo la 
mulla de ó á 30 pesetas. 

Madrid 14 de Septiembre de 1893.=E1 
Oficial de Sala, José Almira. 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 4 /—Eu 
la causa procedente del Juzgado instruo-
ter del distrito del Centro de esta Corto, 
seguida contra Mauricio Campillo y otros 
interesados, por juegos prohibidos, y eu 
la que es parte el Ministerio Fiscal, ha dio
tado la referida Sección cuarta auto con 
fecha del día de hoy, señalando el dia b' 
de Diciembre y hora de las doce en punto 
de su mañana, para dar comienzo á las 
sesiones del juicio oral, mandando se cito 
á ios testigos José V'llaruhia, Ricardo l i 
ñuelos, Pascual López, José Barbera, Ju
lián Castro Fernández, Luis García Saez y 
Tomás Medina, cuyos domicilios so igno
ran, como lo verifico por medio do la pro
seóle, á fin de que comparezoan á declarar 
ante la expresada sala, sita en el piso bajo 
del Palacio do Justicia (Salesas), en el in
dicado dia y hora, haciéndoles sabor al 
propio tiempo, la obligación quo llenen de 
concurrir á este primor llamamiento, bajo 
la multa do 3 á 30 pesólas. 

Madrid 13 de Septiembre do 1893.=E1 
Oficial de Sala, José Almira. 

Juagados do primera instanoia 

INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instancia é instrucción del distri
to de la Inclusa de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Fidel Pérez Fernández, 
natural de Amavila (Avila), hijo de José 
y Ceferina, de trece años, sin oficio, que 
ha estado asilado en el de San Bernardino, 
siendo sus señas personales: estatura ade
cuada á su edad, color moreno, pelo cas
taño, ojos pardos, nariz algo aohatada, 
boca regular, y tiene una cicatriz en la 
partesuperior de la frente al lado derecho, 
y viste pantalón do paño, chaleco y caza
dora de lana y gorra de soda toda rota, 
cuyo actual paradero se ignora, para quo 
en el término do diez días, contados des
de la inserción de esta requisitoria on la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN de la pro
vincia, comparezca ante dicho Juzga
do de la Inclusa, sito en la calle del Ge
neral Casianos, núm. 1, con el fin de que 
tenga efecto cierta diligencia en la causa 
que se le sigue por lesiones; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebel
de, y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y eucargo á 
todas las Autoridades de la Nación y man
do á los Agentes de lapolicia judicial, que 
por cuantos medios estén á su alcance, 
procedan á la busca captura y presenta
ción ante este Juzgado del referido Fidel 
Pérez Fernández. 

Dada en Madrid á l.° de Septiembre de 
l893. = Luis Rodríguez de Llera .=E1 ao-
tuario, P. II., Juliáu López. 

INCLUSA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Rodríguez de Llera, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Iuolusa de 
esta capital, dictada en el día de ayer, en 
el juioio declarativo de mayor cuantía, 
promovido en nombre de la Excma. Se
ñora Doña María del Pilar do León y de 
Gregorio, Marquesa de Esquilache, sobre 
cancelación de las cargas que gravau la 
Quca calle do Lópo de V«ga, números 40 
y 42 modernos, 23 y 24 autiguos, de la 
manzana 231, con vuelta á la de Jesús, 
por donde tiene el núm. 2, consistentes 
en la hipoteca que, por escritura otorga
da eu Madrid á 14 de Julio de 1768, ante 
el Escribauo D. Marcos Disz, constituyó 
D. Blas Sáeuz Navarro, para responder 
como fiador de D. Benito Sáenz de Velas
en , por todas las cantidades que este per
cibiera en virtud de los poderes que á su 
favor otorgasen los individuos de los Co
legios de la villa de Lerma, hasta la can
tidad de 30.000 reales afianzaudo para 
ello la casa calle de los Fúcares, cou vuel
ta á la do Caotarranas, distinguida con el 
uúmero 24 do ls manzana 231, do que se 
tomó razón on el mismo día al folio 2 del 
índice, y en la carga do ü.000 reales que 
pareóla correspondían á Gregorio Audino, 
y una memoria do doce misas rezadas á 
razón do dos reales do plata cada una, eu 
la capilla do Jesús Nazareno y Nuestra 
Señora de los Afligidos de Trinitarias 
Desoalzas, que fundó María do ¿Parla, se 
oila y emplaza por el presento á los quo 
Interese la subsistencia do las menciona
das cargas, cuyos nombres y domicilios 
so iguoran, para quo doutro del término 
de doce días improrrogables, comparez
can en los repotidos autos, personándose 

en forma; previniéndoles q n 6 d e Q ( 

floarlo les parará el perjuiolo q Q 9 ^ r | " 
lugar en derecho. *J» 

Madrid 14 do Soptiembre de I893 
V.° B.°=Luls Rodríguez de Llera.^ElP* 
crlbauo, Vicente Moreno. ^ 

LATINA 

En el expedieute quo en el Juzgado^ 
primera instancia del distrito de la Lati 
ua de esta capital ha seguido Doña Pran* 
cisca de Prado Vázquez, sobre que se \ x 

conceda autorización para la administra 
ción de sus bienes, se ha dictado »m0 

cuyo encabezamiento y parto disposltlví 
dicen así: 

«Auto en visla.—En la villa de Madrid 
ó 30 de Agosto de 1893, el Sr. D. J u l a 

Carlos y Alix, Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capilt] 
habiendo visto este expediente S. S. por 
ante mí el actuario dijo que debía decla
rar y declara la ausencia de D. Juan Prie-
to Leyda, marido de Doña Francisca de 
Prado Vázquez; y para que surta electa 
esta declaraoión, publíquese el encaben-
miento y parle dispositiva do este pro* 
veido en los periódicos oficiales, y en su 
oonseouencia se autoriza á la referida 
Doña Francisoa de Prado Vázquez, parí 
que pueda administrar y disponer libre
mente de sus b i e n e s , según establece el 
referido art. 188 del expresado Código ci
vil, facilitándola al efecto el opotuno te», 
timonio. 

Así, por este su auto lo proveyó, man» 
dó y firma dloho Sr. Juez de que doy íc.= 
J. Carlos y Al ix .=Auto m», por mi com
pañero Vlllanueva, Ramón Clemente y 
Lázaro.» 

Y para su inserción en el BOLBTIS 

OFICIAL de la proviucia, lo firmo en M»* 
drid á 1.° de Septiembre de 1893.-=El Es
cribano, por mi compañero Villanuevi> 
Ramón Clemente y Lázaro 

COLMENAR VIEJO 

D. Eugenio Pérez Paredes, Juez inte
rino de instrucción dí esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Por la presento requisitoria se citi. 
llama y emplaza á Aulonlo Heredia Anu
yo, oonooido por Antonio Salgueros Cam
pos, hijo de Alfonso y Autonia, casado 
con Josefa Qulrós, de treinta y ocho »2°* 
de edad, cestero, natural do Peuaflor, p*r' 
«do de Lora del Rio, (Sevilla), * * w 

quejha sido en Madrid, calle de las Cam
broneras, núm. 4, bajo, cuyo actual p«f' 
dero se ignora, á fiu de que dentro d« 
término de quince días, á contar desds 
la inserción de chta requisitoria en la Q*' 
ceta de Madrid y BOLKTIN OFICIAL de 
provincia, oomparezca ante este Juzg»^0' 
al objeto de hacerle saber cierta resol»' 
oión judicial dictada on la causa q u e 

unión de otros se le sigue por robo; i 
apercibimiento que do no verificar' 0-^ 
parará el perjuioio que hubiere lug , r 

derecho. ¿ 

Al propio tiempo ruego y e D < 5 * r g

0

< >

c , 0 

todas las Autoridades, asi civiles f ^ 
militaros y agonías do la policía J u 

prooedan á la busoa, captura 7 0 0

 tp> 

ción á eate Juzgado de referido «ÜJ 
oaso de sor habido. gep* 

Dado eu Colmenar Viejo á 6 & ^gj 
liembre de 1893.=Eugenlo J* r e Z ' 
Escribauo, Bonifacio Q u i n t a n a ^ ^ ^ ^ 

MADRID: 1893.—E«o. Tip. del »° r 


